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Se admiten suscripciones 
á este periódico en la callé 
del Temple niím. 3 2 3 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. íomsm 

A. 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte, é igualmente 
las reclamaciones de falla 
de números. 

B O L E T I N OFICIAL D E LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O P í C I O . 

Discurso pronunciado f o r S. M . la Reina G o b e r 
nadora en la solemne Aper tu ra de las Cortes o r d i 
narias de la nación española el d í a j . 0 cíe Setiem

bre de xSjj). 

SEÑORES SENADORES Y b lPÜTAÜOS. 
Siento la mas viva satisfacción al presemarme en 

medio de vosotros, a c o m p a ñ a d a de mi Excelsa H i 
ja D o ñ a Isabel I L prenda de un ión y de ventura 
para los españoles . Tengo la mas ciega confianza de 
que vuestra lealtad y esfuerzos afirmarán su T r o n o 
contra toda clase de enetnígoss 

Me complazco en anunciaros que nuestras r e l a 
ciones con las Potencias amigas, signatarias del t r a 
tado de ¡a C u á d r u p l e Al ianza , se encuentran en el 
estado mas satisfactorio. Mis Augustos Aliados me 
dan cada dia nuevas pruebas del decidido in terés 
que los anima por la ¡usta causa tjoe detendemos. 
Uniendo sus auxilios en las costas de ambos mares 
nuestras poderosas y rieles ciliadas la Francia y la 
Gran B r e t a ñ a , adquieren nuevos y merecidos t í t u 
los á la gratitud nacional. 

Las demás Naciones que han reconocido los de
rechos indisputables de mi Excelsa H i j a , siguen d á n 
dome pruebas ciertas de inalterable amistad. 

Las que hasta ahora han suspendido este recono
c imien to , miran sin hosti l idad el 'carso de nuestra 
lucha, y teniendo Y o motivos para creer á sus G o 
biernos mejor informados sobre la legit imidad de 
nuestra causa y los derechos^ inconcusos de m i E x 
celsa Hi ja , mi ro mas p r ó x i m o el fausto dia en que 
te complete el t r iunfo de la razan y de la just icia. 

Con gusto os anuncio el restablecimiento de nues
tras antiguas relaciones con la Cofederacion H e l v é 
tica, cerca de la cual razones de conveniencia i p o -
lí t ica me han decidido á nombrar un Agente d i 
p l o m á t i c o . 

Vanse adelantando nuestras relaciones pol í t icas 
y comerciales con los diversos Estados Americanos. 
Está nombrado el Agente d ip lomát i co que ha de 
representar á m i Augusta H i j a cerca de la R e p ú 

blica dé Még ico . Con ó t ro s Estados de aquel c o n 
tinente á quienes se han abierto ya los puertos es
pañoles , hay pendientes negociaciones, que me l i -
songeo no ta rda rán en tener un t é rmino r e c í p i o c a -
mente sati;factoriaj y por consecuencia sin mengua 
del deco'ro, ni de los intereses de la E s p a ñ a . 

Habiendo espirado el t é r m i n o de nuestras es t i 
pulaciones comerciales can la T u r q u í a , he a u t o r i 
zado al Representante de mi Excelsa H i j a cerca de 
la Sublime Puerta para renovarlos del modo mas 
digno y conforme á los intereses nacionales. 

Consideraciones de igual naturaleza me han d e 
cidido á retirar nuestros Agentes tolerados en G e 
nova y en N i z a , teniendo motivos sin embargo pa
ra esperar que este asunto pueda terminarse de u n 
modo ventajoso para el comercio y decoro nacional 

En el inter ior se ha conservado constantemente 
el orden púb l i co j y si por Bn momento pudo sec 
alterado en una capital de provincia, la l e y , a p l i 
cada inmediatamentej r e c o b r ó su lugar. 

Por mo'tivos inherentes al estado de ia naciott,,' 
Varias provincias se hallaban sometidas á un r é g i 
men excepcional. Aquellas en que lo han p e r m i t i 
do las circunstancias, han entrado nuevamente en e í 
rég imen c o m ú n , y tengo ¡a satisfacción de a n u n c i á -
,ros que á m i solici tud han respondido hasta ahorai 
con testimonios de lealtad y de cordura. 

La M i l i c i a nacional , destinada esencialmente á 
conservar el orden publico , ha a ñ a d i d o á este i m 
portante servicio el extraordinario de guerra cuan-» 
do la ocas ión lo ha ex ig ido , y émula del valiente 
E j é r c i t o , merece como él la g ra t i tnd y reconoet-» 
miento de los pueblos. 

La mano creadora de la a d m i n i s t r a c i ó n , d e t e n i 
da á cada paso por los estragos dé la guerra , si 
bien no ha podido fomentar cuanto m i sol ici tud h u 
biera deseado, la agricultura, la industria y el c o 
mercio, no solo ha conservado , sino que ha hecho 
mas extensas las comunicaciones , activando coa 
empeño las obras de caminos comenzados, y a u x i 
liando las empresas de otros nuevos. 

La ins t rucc ión publ ica , base de la moral y de 1© 
civ i l izac ión , progresa cuanto es dado en medio d® 



las difíciles -circunstancias de la N a c i ó n , h a b i é n d o 
se establed.ib :al,giinos Ins t í tu ros de provincia , no 
pocas Escuelas primanas y la normal en esta C o r 
te, bajo las :mas lisoiíjeras e spé ranzas . 

La guerra "se encuentra en «1 mejor estado. E l 
enemigo , d i v i i i t i o entre sí, y rteducido á sus na
turales atrincheraiTiientos , ha perdido una gran 
parte del te r r i to r io que por mucho tiempo habia 
dominado, y del que sacaba en abundancia h o m 
bres y recursos. 

Los Ejércitos han recibido el aumento mas con
siderable en ísoíRbres, caballos y material de guer
ra, y tengo la complacencia de 'ananciaros se ha
l lan en aquel estado de bri l tat í íez y disciplina que 
«segura siempre la v i c to r i a . 

El del Nor t e abriendo la presente c a m p a ñ a cóñ las 
brillantes operaciones sobre Rainalés , Guardamino, 
O r d u ñ a y Amutño, secundadas por otras no m e 
nos háb i lmente eonducidasen Havarra, peiíetra v i c 
torioso ha1 ta el centro del pais enemigo; y supera
das con gloria las dificiies posiciones de Vil lareal- , 
Urqu io la , y ^re'ta, continua sus acertados i n o v i -
mkjnto«, á que debemos de esperar se sigan nue
vos triunfos. 

E l del Centro acaba de ába i i r junto á Lucenaj 
y con nueva gloria en Tales, el orgullo de un cau
d i l l o feroz. Y si bien en Ca ta luña por circunstan
cias especiales ha progresado menós la guerra , de 
¡esperar es que la constancia y d i ' c ip l ina de aquel 
E j é r c i t o sean coronadas con nuevas victorias. 

Las bandas rebeldes que infestaban otras p rov in 
cias no han prosperado, '6 han sido exterminadas, 
Renaciendo por lo tanto la tranquil idad y la c o n 
fianza de los pueblos. 

La quinta y requis ic ión de caballos aprobada por 
la ley de 10 de Enero se han ejecutado rápida y 
tranquilamente, dando los mas felices resultados. 

Esperando mas de la discordia y de la intr iga, 
(que de su valor, los enemigos del trono y de la 
causa constitucional maquinaron la sublevac ión de 
nuestros presidios de vífr ica, habiéndose verificado 
l i i de / í i h u c e m a s y Me l i l l a . Pero en breve estos 
puntos interesantes fueroñ recuperados pata la N a 
c i ó n , á pesar de las escasas fuerzas con :que fué 
dado contar para tamaña empresa , f rus t rándose al 
p ropio tiempo por la lealtad y vigilancia de las 
« u t ó r i d a d e s los planes de rebel ión que estuvieron a 
punto de estallar en la importante plaza de Ceura. 

La Marina se muestra en todas partes digna dé 
l u antiguo renombre, tanto por su valor, como 
por su constancia f sufrimiento. En las costas de 
ambos mares ha prestado y presta los mas intere-
í a n t e s servicios, y ha hecho á los rebeldes presas 
considerables que han destruido en m u y gran par-
té los planes a í ú g m t a los de Cabrera. A pesar de 
las urgencias del Erario , han sido notablemente 
aumentadas nuestras fuerzas navales de la P e n í n 
sula, y me ocupo incesantemente en p roporc io 
nar todas las mejoras q u é sean posibles en este 
importante ramo. 

Con este fin, y para que pueda tener efecto la 
l ey que prohibe la compra de buques de construc
ción extrangera, mi Gobierno os presen ta rá un 
proyecto de ley encaminado á facilitar los me
dios He cons t rucc ión nacional, y al fomento y con-
í e m e i o n d i ios montes, que por efecto ds la 

guerra c i v i l se encuentran en un estado dep lo
rable. 

E l nuevo C ó d i g o mercanti l se halla concluido 
tiempo hace. IVlas como á su pub l i cac ión deba pre
ceder la de los Cód igos generales, por la i n d i s 
pensable coneicioti que debe haber entre ellos, se 
presentará por ahora á vuestra ap robac ión un p r o 
yecto de k y encaminado á modificar alguna* 
disposiciones del C ó d i g o actual de Comercio. 

Nuestras posesiones de Ultramar disfrutan de la 
mas compleia t ranqui l idad; y tengo la sastisfaccioa 
de deciros q u é ta prosperidad va constantementd 
en aumento, y que cada dia recibo nuevos tes t imo
nios de amor y adhes ión de aquellos pacíficos h a 
bitantes. 

Proveyendo con maternal solici tud á su seguri 
dad y defensa-, y para la debida p ro tecc ión de sus 
costas y comercio-, lie dispuesto ei a u m ¿ n í o de sus 
fuerzas navales por medio de la c o n s t r u c c i ó n de 
vapores, y de las de tierra, con la c reac ión ¿i 
algunos escuadrones y un regimiento de infante
ría r e d e n t e n l e m é organizado en la Pen ínsu la con 
Voluntarios de la u l t ima quinta. 

M i Gobierno sé ocupa ademas en reunir ios 
datos y irtateriales necesarios para hacer en la le 
gislación de aquellos países las mejoras y re for 
mas que sé crean conducentes 

E l es tádo dé las rentas públ icas es como lo per
mite la prolongada d u r a c i ó n de la guerra. Como 
casi era inevitable, el c r é d i t o nacional lia llegado á 
resentirse del tnisitio estado , si bien la buena fá 
nunca desrtientida y los recursos inmensos de la 
N a c i ó n son una garant ía de que en breve me jo iá rá ; 
y puedo aseguraros que los conatos constantes da 
mi Gobierno se dir igen y d i r ig i rán á reanimarle, 
mejorando , como es justo j la cond ic ión d « 
los acreedores nacionales y e>trangeros , y de
sobstruyen-do asi este manantial seguro de riqueza. 
Solo de este m ó d o p o d r í a n evi arse t ambién los 
subsidios extraordinarios j que en otro caso hacen 
casi indispensables las atenciones inmensas de la 
guerra. 

Conforme al a r t í cu lo 72 de la C o n s t i t u c i ó n , se 
os presentarán nuevamente para su examen y 
ap robac ión los Presupuestos generales para el a ñ o 
inmediato de JS40. 

La C o n t r i b u c i ó n extraordinaria dé guerra s i 
gue cobrándose con la dificultad que es consiguien
te al estado de la N a c i ó n ; y si bien no ha sido 
hasta ahora-un auxi l io considerable para el T e 
soro, ha proporcionado á los pueblos el medio 
de satisfacer sus cuotas con lo suministrado en es
pecie para el E jé rc i to . 

Terminados los recursos concedidos para el sos
tenimiento del Cu l to y Clero en fin de Febrero 
anter ior , y no ha l lándose reunidas las Cortes, fue 
forzoso á m i Gobierno recurrir á una an t i c ipac ión 
á buena cuenta de lo que voten las mismas para ob
jetos tan sagrados, á reserva de someter esta m e 
dida á vuestra d e l i b e r a c i ó n , como se verificará, y 
vuestra prudencia aprec ia rá las razones que hubie
se para tomarla. T a m b i é n t endré i s que examinar 
el proyecto de ley que se os presente para atender 
por completo en este ano y ulteriores á esta o b l i 
gac ión y demás que se espresan eu si decreto do 
1. 0 de Junií). 



E s t á n m u y adelantados los fraKljos sobre 
arreglo genera! de Aranceles, y espiro que á la 
rñayor brevedad se os podrá p rese ína r un p royec 
to de ley .vobre este asunto interesante. 

Las circuastancias de la N a c i ó n apenas son á p r o -
pós i to p i r a discutir, otras leyes que las que 
inmediatamjnte conduzcan á la p r o d u c c i ó n de re
cursos y á la pronta y feliz tenninadion dé la guer
ra. Pero no por eso es menos urgente la riec&i-
dad de poner en a rmonía los diversoá ramos dé !á 
kgis lacion con la Cons t i t uc ión del Justado, si esta 
ha de producir los bien-es de que es c a p a ¿ . R e -
lervando, pues, á vuestra prudencia el dar la pre
ferencia debida para la d iscusión á los asuntos q u é 
lo merezcan por su importancia , mi G ó b í e r n o os 
p resen ta rá desde luego ios c ó J i g o s generales c i v i l y 
c r i m i n a l ; el de procedimientos, y los proyectos de 
l e y sobre responsabilidad é inaraovi l ídad dé los 
Jueces: arreglo general de Escribanos, y los nue
vos yáranceles de Tribunales. 

T a m b i é n somete rá á vuestra a p r o b a c i ó n , y a l 
gunos de ellos con notables reformas j los proyec
tos que quedaron pendientes en la anterior legisla
tura sobre ayuntamientos, Diputaciones p r o v i n c í a -
lesj Beneficencia p'SSiica, el de segunda enseñanza^ 
Creación de un Consejo de Estado, y el de rela
ciones de ios dos Cuerpos Colegisladores entre sí 
mismos y con el Gobierno. 

En todas partes la per fecc ión de la ley sobre l i 
bertad de iniprema ha sido objeta de constantes es
fuerzos. De los mismos es digna la importante ins^ 
t i t u c i o i i de la M i l i c i a nacional. M i Gobierno os 
p r e s e n t a r á dói proyectos de ley sobre tan ín t e f e -
santes objetas, 

H a l l á n s e tárfíbiétt concluidoSj y para ser presen
tados desde luego , los proyectos de ley sobre ma
yorazgos y sobre responsabilidad minis ter ia l ; y pa
ra publicarse por primera vez la es tadís t ica j u d i 
c ia l , bien que l imitada por ahora á la parte c r imina l . 

Se c o n t i ü í u n , en á n , con actividad los trabajos 
sobre arreglo general del C l e ro , y á la mayor bre
vedad posible se os p re sen ta rán t ambién el p r o y e c 
to de ley sobre este asunto y otros de no menor 
impor tanc ia , hasta que comumadas así las reformas 
á que está decidido mi Gobierno, los pueblos r e -
eojan el fruto de c i n c o a ñ o s de guerra y sacrificios. 

Señores Senadores y Diputado- : la N a c i ó n tiene 
fijas en vosotros sus esperanzas. Y o t a m b i é n lo fes* 
pero todo dé vuestra sensatez y patr iot ismo. Por 
l o que á Mí toca, á nada rae he rehusado de cuan
to he c re ído podia contr ibui r al bien de los .Espa
ñ o l e s . A nada me rehusa ré tampoco en aiielante. 
M i gloria se cifra en que mi nombre vaya inse^ 
parablemente unido á la felicidad de este pueblo 
heroico y generoso; y feliz Y o , y felices voso
tros, si por nuestros esfuerzos unidos viésemos tan 
en breve, como lo ansia mi c o r a z ó n , terminada la 
guerra, consolidada la C o n s t i t u c i ó n , y afianzado 
el T rono de mi Excelsa H i j a la Reina D o ñ a T a -
hel I I , bajo cuyo nombre se pelea, y bajo el que. 
Y o lo espero con la mas segura confianza, se vencerá . 

ComiííOíi principal de Arbitrios de Amortizado» 
de la provincia de Zaragoza, 

Por proy id í f l c ia del ¡»r, íuteodeate de 3 del 

cófr íente í e fia disptmto el arriendo eo «ubaa» 
ta públ ica de una posesión llamada de L u p a 
de 5 cah íces tierra dividida en cüa í fo porcio
nes denominada faja de la frontera^ huerto de 
los pinos banesies fajeta de las suertes y olivar 
rico» Otra llamada de Dobato de 1 cahices de 
tierra en dos porciones á saber^ faja del ojo y 
faja de la codera, las cuales radican en los t é r 
minos de Ve l i l la de E b r o y pertenecen á la N a 
c ión como bieí ies mostrencos; cuya subasta se 
celebrará en dicha vi l la el dia 22 del mismo á 
las dieá de su mañana ante los SS< Alcaide cons
titucional, Procurador, S í n d i c o , Comisionado y 
Bscribano del ramo, y no su admitirá postu
ra menor de 1220 rs^ v n . que es la cantidad 
que se ha fijado por tipo* L o que se anuncia 
al públ ico para los que quieran interesarse en el 
referido arriendo, podrán verificarlo con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en lá Escribanía de Amort i zac ión de la menciona
da vil la. Zaragoza 2 de Setiembre de 183 9 . - -Jo-
té de la C r u z , 

intendencia de lá Provincia de Teruel, 

Subasta del arriendo de aguardientes y licores 
de los años dé 1 840 y 1 841, 

Debiendo a r r e n d a r s e ( B o í e / í r t oficial núm, 
del Mártes 3 del presente mes. 

Teruel 27 de Agoito d» 1839. *• Félix Sánchez 
Paño. 

Bernardino C a b r e r o , escribano de S. M . , no
tario del reinó y del juzgado de ptimtra instan
cia d e l á ciudad de Zaragoza & J . Cert i f i co: Que 
en el pleito ejecutivo que pende en el juzgado 
de t .a instancia da esta ciudad ante el Sr» juea 
D . José M o n í a l d o por mi testimonio instado por 
D . Agus t ín Piazueio de esta vecindad, contra M a 
riano Pueyo y Mar ia M i l l a n , c ó n y u g e s vecinof 
de j u s l i b o l , debiendo citarse de remate á los de
mandados, resultó haber fallecido la Mar i s M i 
llan , é ignorarse quienes sean sus herederos: i 
instancia del demandante se ha provisto auto pa
ja citarlos por edictos; y en su cumplimiento se 
cita, llama y emplaza por este tercer edicto, y 
término de nueve dias á dichos herederos, en la in» 
teligencia que si Compareciesen, se les oirá y guar
d a n justicia en lo que la hubieren; y no lo h a 
ciendo, les parará el perjuicio que haya lugar ea 
derecho. Y para que conste de órden y manda
miento de dicho Sr . juez, libro la presente ea 
Z a r a g o z a á 9 de Setiembre de 1839 .nzEn testimo» 
DÍO t de r « r d a d . = : B e r a a r d i a o Cabrero. 



Pagadnria militar de Aragón. ^ -y • ~ 
Estado de los caudales que han entrado y se han distribuido en la Pagaduría de este Ejército' desde i . " del 

mes de Julio hasta fin del mismo, á saber. TOTALES. 
Existencia en 31 de Junio último. j>65>.j6í,x» 

Entradas. Como metali-
.,. Ü*. Metálico so- co por pagos Suministros 

consignados Recibos como eu 
Recibido de las Tesorerías de Rentas. nanta- ^ r e Tesore- metálico. efectos. 

rías de Rentas 

Mes de Julio de i$g¡f. 

De Tesorería de la Prov. de Zaragoza de lí .s 
Idem id. . . . de Huesca id. id . 
Idem id . . . . de Terue l id . i d . 

Recibido del Sr. Pagador general militaft 
Remesas de otros puntos, i . . . . . 
Reintegros de clases. . 
Idem de cantidades en suspenso. . . . . 
Var ia s procedencias: multas 
Vagos hechos en otros distritos. . . . 

Total ingreso. . , . 

D I S t R I B U C t O N . 
Art. Ca f u ido 4. 0 

Cuerpos del ejército d ü Centro con cargo d la sec* 
cion Central. 

E. M . general del ejérci to. . . . . . . . . . 
Sueldos y gastos de capi tan iás genera íe í . . . . 

A \ j . e r ba ta l lón del Rey 1.0 de l ínea . . . . 
A l 1. 0 i d . Reina 2. 0 de Rfc . . . . i . 

2. 
i -

de la Princesa 4. 0 da id. . 

id . . . 
de i d . 

j . batalion Soria 9. 0 ití. . .• 
Reoimiento de C ó r d o b a 70 i d . 

de 
o 
O' 

A l 
A l i d . i d . Infants 5. 0 de i d . 
A l 2 0 i d . Saboya '6. 0 
Al regimiento Afr ica 7 
A l v 0 
A l 
^41 tercer ba ta l lón San Fernando 11 de i d . . . 
A i j . e r Ba ta l lón Mal lo rca 13 i d , 
A l i .0 y 2.0 i d . de Castilla i 6 - d e ¡ d . 
A i 3.er i d . Almansa i S i d . . . . . . * 
A l 2. 0 i d . Ceuta 1 9 id 
A l regimiento voluntarios Valencia 4. 0 ligero: 
A l i d . i d . Navarra 6 . 0 ligero ; 
Brigada de artillerfei montada 3.er depa r t smen t t í ; 
A l i d . %. 0 regimiento a. 0 barslion 

1 A \ Regimiento cabal ler ía del Rey í . 0 linea , 
A \ i d . i d . C a t a l u ñ a 6 . ° ligero ^ 

1 A l Regimiento provincial de Santiago. 
A l i d . provincial de Burgos i d . i d . 
A l i d . i d . de Ciudad-Real . 

Capí tu lo 7. 0 
A l cuerpo administrativo del E j é r c i t a . , . . 
Gastos de idem idem , 

Capí tulo S. 0 
' Pluses á diferentes clases del ejercito. . . , 

A l i d . al e j é rc i to de reserva. . . . , , . 
Cap í tu lo ra. 

Sanidad m i l i t a r . , 

L a conduta de cirujano del lugar de Cast i l i s -
ear se halla vacante , su dotac ión anual cocsiste 
en treinta y cuatro cargas de trigo venal cobra
do de los vecinos por el Ayuntamiento y entre
gado al conducido para el 29 de Setiembre de c a 
da a ñ o , el que quiera pretenderla remit irá su so
licitud franca de porta al secretario de ayunta-

406.052,30 2^4.525,19 .92.13.9,30 742.718,11 
6^4.340, 8 80.201,26 537-331,2,9 1261.873,2.9 
22.982,12 150, 632, 4 25.764,16° 

J9.675, 

^08.985,23 

j 9.5-75, 8 
8íf.903, 6 
j .666, 

408.^85,23 

En roeta Hco y Encargos por pagos 
libranzas so- hechos en otros dis-
bre tesorerías fritos y diferentes 
da Rentas. recibos como din." 

3789-4<í9» I 

Total. 

900, 
4.5^0,24 

1.9'. i (5bf 
7 7 5 ) ' 7 ' 

S> S94 'Í* 

4n 77». 

22 

I.to6,!J> 
4 285, 
J.440* 

7^9,2-S 
' J>9. ' 

1.3 17, 
72 0, 

4 0 0 , , 

333 > T - ® 

463^7 

1.0^4,26 

2,12 
722, 

2.851,10 

i o, 
<>*5> 

ro.rrj, 5 

S3> <? 

U'32 
8S, 

J9i,30 

6^7, i 
49>l4 

4^,26 

900, 
4550,24 

19.^2,1,17 
i - j4£98,2a 

10.61^,54 
43l>i9 

2» t i 
41.492, 
40.240, 
16.461, 8 

105. 
1.884, * 
43^9* 
1.4.78, 8 

i8o,33 
779,2S 
9S4, 

2.040, 
2.460, 
i 370, 

720, 
74,3* 

443,33 

[ Se conclui rá '] 

3.860, 
JJJ . 10 

64J, 2 
49,14 

10516,3/ 

miento para eí dia 15 de este mes de Setiembres 

T E A T R O . 

L a Empresa ha determinado volver á pone» 
en escena el Domingo 22 del corriente el M e 
l ó - m i m o Drama en 13 actos titulado, Todo h 
vence Amor ó la Pata de Cabra, 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


